
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintisiete  (27)  de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 66, hoy 28 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

3 

 
Tipo de proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2013-00243-00 

Demandante (s): Maria Neyla Cárdenas 

Demandado (s): Colpensiones  

Asunto: Ordena entrega de dineros 

 
Revisado el expediente, encuentra el despacho que se encuentran cautelados los títulos 
466010001133217 del 22/11/2017 por valor de $500.000 y el 466010001147433 del 
31/01/2018 por valor de $ $ 170.440, los mismos que reposan como remanentes dentro del 
presente asunto y en vista de que el presente asunto ya se dio por terminado por pago de 
la obligación con auto del 23 de enero de 2018, se considera pertinente realizar la 
devolución de dichos depósitos a la demandada COLPENSIONES, con abono electrónico 
a la Cuenta de Ahorros 403603006841 cuyo titular es COLPENSIONES identificado(a) con 
Nit 900.336.004-7. 

 

Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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